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Concejo de Bogotá

PROPOSICION No._____ DE 2009
Los Concejales integrantes de la Bancada del Partido de La U, se conformidad con lo señalado en el Artículo 56 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., se permiten citar a debate de control político a los siguientes funcionarios para que envíen la información que en cada caso se indica y respondan los respectivos cuestionarios, así:
Tema: Futuras inversiones por más de $8.000 millones en la UAESP, para la construcción de salas de velación en el Distrito Capital
Funcionarios citados:

· Directora UAESP
· Secretaria Distrital de Integración Social
· Secretaria Distrital de Planeación

· Secretaría Distrital de Salud
Vocero Bancada para debate citado: Andrés Camacho Casado

CUESTIONARIO PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICOS PUBLICOS
1. De acuerdo con lo señalado en el Contrato de Concesión No. 148 de 2.005, suscrito con el Consorcio Nuevo Renacer, para administrar los cementerios de propiedad del Distrito Capital, solicito enviar los soportes económicos de los pagos realizados por el mencionado Consorcio a la UAESP .
2. Con base en las condiciones del Contrato de Concesión No. 148 de 2.005 celebrado entre la Unidad y el Consorcio Nuevo Renacer, cuyo objeto es la administración, operación y mantenimiento de los cementerios de propiedad del Distrito Capital, me permito solicitar, las cifras, el resumen y los soportes correspondientes en los que se demuestre haber dado cumplimiento a los puntos de dicho Contrato referentes a la inversión en mantenimiento y Retribución al Distrito hecha por el Consorcio en los años que lleva operando los cementerios Distritales.
3. ¿De acuerdo con la Resolución 554 de 2009 de la UAESP qué tipo de estudios soportan el Proyecto 583 de UESP para la ampliación de los servicios funerarios del cementerio Distrital del Norte?
4. Enviar los estudios de tipo social, técnico, jurídico y económico para la puesta en marcha del proyecto de inversión de ampliación del Cementerio del Norte, tal como lo ordena la Resolución No. 054 de 2009.
5. En el Proyecto 583 de la UAESP para la ampliación de los servicios funerarios del cementerio Distrital del Norte se contempla la construcción de salas de velación, sin embargo en el estudio realizado en el año 2005 por el Ingeniero Mariano Pinilla y contratado por la UESP se establece “que en lo relacionado con los requerimientos de equipamiento funerario hasta el 2.019: salas de velación “no se requieren salas de velación adicionales en la ciudad”. Si esto es así, ¿por qué la UAESP presenta un proyecto para construir nuevas salas de velación cuando el estudio antes mencionado afirma que la demanda de la ciudad en este sentido está cubierta hasta el 2.019 incluidos los estratos 1, 2 y 3?

6. ¿La UESP tiene conocimiento de que en Bogotá haya muertos insepultos en los estratos 1, 2 y 3 que argumenten la inversión en la construcción de salas de velación nuevas en la ciudad?, ¿En los últimos años se ha presentado algún tipo de emergencia de salud pública a causa de los muertos insepultos?

7. La Ampliación del Cementerio del Norte, se justifica por parte de su entidad, entre otras, ofrecer los servicios funerarios a personas de bajos recursos económicos y habitantes de la calle.  ¿UAESP ofrecerá los servicios funerarios a esta población en las salas que se construirán en el Cementerio del Norte, de forma gratuita?
8. ¿La ampliación del Cementerio Norte y la prestación de nuevos servicios funerarios, de qué manera afectan la continuidad del apoyo que brinda la Secretaría de Integración Social, en materia de atención a la población vulnerable e insepulta? Se solicita complementar su respuesta indicando los efectos en términos de número de población ha atender, costos de cada servicio, costos de cada actividad por modalidad de contratación, ahorros como consecuencia de la prestación de nuevo servicios funerario por parte del Distrito a través de concesionarios.
9. Enviar el Estudio de Movilidad aprobado por la Secretaria Distrital de Movilidad, que garantiza que esta ampliación del Cementerio del Norte no afectará la movilidad del sector y de Bogotá dado que se encuentra ubicado en zona urbana y frente a la Carrera 30.
10. ¿En caso de construirse estas salas de velación, ¿se entregaran al mismo concesionario que tiene la administración de los cementerios o se abrirá una nueva Licitación? Y ¿Cómo se controlara que los servicios se prestarán únicamente a personas de los estratos 1, 2 y 3 y a habitantes de la Calle?
11. El documento técnico de soporte del Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios hace una reflexión sobre los problemas que se han presentado con cementerios antiguos que han quedado ubicados dentro de la actual estructura urbana, presentando problemas de cercanía a zonas residenciales y equipamientos educativos y en algunos casos, han impedido la articulación de algunas zonas al resto de la ciudad. ¿La administración Distrital ha estudiado este tema en el caso del Cementerio del Norte?
12. ¿Se ha medido el impacto urbanístico y en la movilidad que tendría la ampliación del Cementerio del  Norte? Se solicita complementar su respuesta enviando los resultados de tales estudios.
13. Teniendo en cuenta que el Proyecto 583 de la UAESP para la ampliación de los servicios funerarios del Cementerio Distrital del Norte contempla la compra de predios, ¿Qué procesos de socialización del proyecto con la comunidad a realizado la UAESP?,  ¿Se ha trabajado mancomunadamente con la comunidad del Barrio la Merced Norte en la mitigación de impactos? Se solicita enviar copia de actas y registros de asistencia de la comunidad de cada una de las reuniones.
14. ¿Por qué invertir mediante el Proyecto 583 de la UAESP, en la ampliación de los servicios funerarios del Cementerio Distrital del Norte y no se invierte en el mejoramiento de los cuatro cementerios de propiedad del Distrito?, ¿No es mejor invertir en la construcción de hornos crematorios teniendo en cuenta que en la ciudad la cultura de la cremación viene en ascenso como lo demuestran las cifras de la Secretaria Distrital de Salud?
15. ¿Cómo se está controlando el manejo de los residuos hospitalarios una vez éstos son recogidos por el operador en los centros de generación?, ¿En qué lugar se disponen dichos residuos hospitalarios y restos humanos (órganos humanos)?
CUESTIONATIO PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

1. ¿La Entidad tiene conocimiento de que en Bogotá hayan presentado muertos insepultos en los Estratos 1, 2 y 3 que argumenten la inversión en la construcción de salas de velación nuevas en la ciudad? ¿En los últimos años se ha presentado algún tipo de emergencia de salud pública a causa de los muertos insepultos?
2. ¿Dispone esta entidad de recursos destinados ha atender gastos funerarios de personas de bajos recurso económicos y habitantes de la calle, a cuanto ascienden y con cargo a que proyecto se ejecutan estos recursos?

3. ¿A cuánto asciende el apoyo o auxilio funerario para cada persona y qué servicios incluye?
4. En el periodo comprendido entre el año 2004 y septiembre de 2009, ¿A cuánto asciende los recursos invertidos por la Administración en tal apoyo, y cuántas personas han sido cubiertas por este programa? Describir la información indicando para cada año en forma separada.
5. ¿Cuáles son los requisitos que exige esa Entidad para ser beneficiario de este programa?
6. ¿La ampliación del Cementerio Distrital Norte y la prestación de nuevos servicios funerarios por parte de la UAESP, de que manera afecta la continuidad del apoyo que brinda la Secretaría de Integración Social, en materia de atención a la población vulnerable e insepulta?
CUESTIONARIO PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
1. El documento técnico de soporte del Plan Maestro de Cementerios y Servicios Funerarios hace una reflexión sobre los problemas que se han presentado con los cementerios antiguos que han quedado ubicados dentro de la actual estructura urbana, presentando problemas de cercanía a zonas residenciales y equipamientos educativos y en algunos casos han impedido la articulación de algunas zonas al resto de la ciudad. ¿La administración Distrital ha estudiado este tema en el caso del Cementerio del Norte?
2. ¿El Cementerio del Norte fue construido con licencia de construcción? De no ser así, se solicita me informe si ya fue presentado y aprobado el Plan de Regularización y Manejo del Cementerio, que le permite tener el reconocimiento de la construcción a través de la licencia por parte de una Curaduría.

3. ¿Cuántos Planes de Regularización y Manejo de cementerios, funerarias y demás equipamientos de servicios funerarios se han presentado ante esa Secretaría? Enuncie cada uno de ellos, incluyendo fecha de radicado en su Entidad.
4. ¿Cuántos de ellos han sido aprobados? ¿En el caso de los fueron cuáles fueron las razones técnicas o de conveniencia para esta decisión? Especifique caso a caso.
5. ¿Los predios que actualmente necesita el Distrito para la ampliación del Cementerio del Norte tienen uso del suelo permitido para esta actividad? Enviar el plano que certifica el uso del suelo permitido por cada uno de los predios requeridos para la ampliación especificando dirección.
6. ¿Se ha medido el impacto urbanístico que tendrá la ampliación del Cementerio  Distrital del Norte? Se solicita complementar su respuesta enviando los resultados de dicho estudio.
CUESTIONARIO PARA LA SECRETARIA DISTRITAL SALUD

1. ¿Qué Hospitales ejercen labores de inspección y control sobre las labores de ejercen equipamientos funerarios, para que cumplan con las medidas sanitarias?
2. ¿Como se está controlando el manejo de los residuos hospitalarios una vez estos son recogidos por el operador en los centros de generación, en que lugar se disponen dichos residuos hospitalarios y restos humanos (órganos humanos)?
Vo. Bo. 
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